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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 

L    E    Y  : 
 
 

ARTÍCULO 1°.-  El Tribunal de Cuentas de la Provincia controlará la legitimidad en 
la percepción e inversión de caudales en el Municipio de la Capital, al igual que en 
todos los Municipios de la Provincia, en un todo de conformidad con los Artículos 
163°, 165°, 168° y 172° de la Constitución Provincial.- 
 
ARTÍCULO 2°.-  La presente Ley, regirá hasta que cada Municipio dicte su Carta 
Orgánica, según lo dispuesto y en consonancia con las Normas Constitucionales 
aludidas en el Artículo anterior.- 
 
ARTÍCULO 3°.-  Derógase cualquier otra disposición en contrario.- 
 
ARTÍCULO 4°.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 131º 
Período Legislativo, a dieciocho días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. 
Proyecto presentado por el BLOQUE DE DIPUTADOS JUSTICIALISTA.-  
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